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de: LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo...................................
Trimestre.........................

40 pesetas,
10 ~

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territories de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra vosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1,® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia.
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tet y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Enera de 1927).

í!lir3ISjhSSr!HSII?lh!?3L
Núm. 530

Ayuntamiento de Valladolid

Deuda municipal.-Presupuesto 
económico año 1927.-26 anua

lidad de amortización

RELACIÓN de los veintidós tí
tulos de la Deuda municipal de 
la emisión l.° de Julio de 1901, 
amortizados en el día de hoy, 
según sorteo celebrado en acto 
público.

Bolas
número#

Primera....... ..................... 897
Segunda...........................209
Tercera.............................. 600
Cuarta............................... 675
Quinta............................... 744
Sexta...... ........................... 646
Séptima,.... ....................... 673
Octava..........................  666
Novena....... . .................... 1167
Décima............................. 595
Décimaprimera................ 158
Décimasegunda................ 879
Décimatercera.................. 616
Décimacuarta...................333

Bolas 
números

Décimaquinta.................. 1173
Décimasexta...................... 203
Décimaséptima................. 439
Décimaoctava.................. 903
Décimanovena.................. 332
Vigésima............................1010
Vigésimaprimera........................  399
Vigésimasegunda........................  987

Valladolid, 28 de Enero de 1927.
—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm. 507

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento ple
no, en sesión de 19 del actual, 
aprobó la Ordenanza, fijando la 
exacción que por contribuciones 
especiales han de satisfacer los 
propietarios de las fincas encla
vadas en las calles donde se eje
cuten obras de nueva pavimenta
ción o reposición de calzadas y 
aceras.

Las aceras que su anchura no 
exceda de dos metros, el propie
tario abonará el costo íntegro de 
aquélla.

En las que excedan de dos me
tros de anchura, pagarán

Calles de 1,®, el 50 por 100: de 
2.^ el 40 por 100, y de 3.\ el 30 
por 100 del costo.

Renovación de aceras
Hasta dos metros de anchura: 

calles de 1.^, el 75 por 100; de 2.*, 
el 60 por 100, y de 3.‘', el 40 por 
100 del costo.

En lo que exceda de dos me
tros: calles de 1.®, el 40 por 100; 
de 2.®, el 30 por 100, y de 3,*, él 
20 por 100 del costo.
Calzadas de nueva construcción

Calles de 1.®, el 25 por 100; de 
2.®, el 20 por 100, y de 3.*, el 15 
por 100 del costo.

Renovación de calzadas
Calles de 1.®, el 20 por 100; de 

2.®, el 15 por 100, y de 3.®, el 10 
por 100 del costo.

Si algún propietario quisiera 
retener para sí el pavimento de la 
acera que se levante satisfará in
tegramente el costo del trozo co
rrespondiente a la línea de la fin
ca frontera a la vía pública, basta 
la anchura de dos metros, o lo 
que tenga, si es menos de dos 
metros.

La citada Ordenanza, con sus 
antecedentes, quedará expuesta al 
público, durante quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
cumpliendo lo que previene el 
Estatuto municipal,

Valladolid, 27 de Enero de 1927, 
—El Alcalde, Arturo Yllera.

Núm, 8
Alaejos

Extracto de las sesiones celebra
das por la Comisión municipal 
permanente durante el mes de 
Diciembre último, y que se for
ma por el Secretario en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto 
municipal.

Ordinaria del 4.
Presidencia, el señor Alcalde 

’ don Aurelio Martín Hernández 
Monge.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para el co
rriente mes, así como el extracto 
de las sesiones celebradas por es
ta Comisión en el mes de No
viembre,

Ordinaria del 11.

Presidencia, el señor Alcalde 
don Aurelio Martín Hernández 
Monge,

Se aprobó la anterior y se acor
dó que en el caso de que no haya 
licitador para alguna de las subas
tas anunciadas de los arbitrios 
para 1927, se celebre otra el día 22 
bajo el mismo tipo y condiciones.

Ordinaria del 18.

Presidencia, el señor Alcalde 
don Aurelio Martín Hernández 
Monge,

Se aprobó la anterior y el des
pacho de la correspondencia ha
bida durante la semana.

Ordinaria del 25.

Presidencia, el señor Alcalde 
don Aurelio Martín Hernández 
Monge,

Se aprobó la anterior y se acor
dó conceder la residencia en esta 
localidad a Toribio Ramón Pérez, 
Francisco García Asensio y Ma
rino Alonso Calzada, con sus fa
milias, y que se les incluya en la 
rectificación del padrón con la 
clasificación que a cada uno co
rresponda.

Este extracto ha sido aprobado 
por la Comisión municipal per
manente en el día de hoy.

Para que conste y pueda remi
tirse a la superioridad, expido la
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presente con el visto bueno del 
señor Alcalde, en Alaejos, a uno 
de Enero de mil novecientos 
veintisiete.—Valentín Antoraz,— 
y.® B.®: El Alcalde, Aurelio Mar
tín Hernández.

Núm. 500

Íscar

El día 9 de Febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o quien legalmente le 
sustituya, la subasta para el apro
vechamiento de cuarenta y dos 
trozos de pino procedentes de 
los montes de Aldeanueva y Vi
llanueva, bajo el tipo de tasación 
de doscientas cincuenta y cinco 
pesetas.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Iscar, a 25 de Enero de 1927.— 
El Alcalde, Hermenegildo Gó
mez

Núm. 463

Olmedo

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér
mino, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que durante el plazo 
de quince días se presenten las 
reclamaciones conducentes y que 
serán resueltas por la Comisión 
permanente.

Lo que, con inserción del ar
tículo 34 del Estatuto municipal 
vigente y del artículo 38 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, 
se hace público por el presente 
para conocimiento del vecindario.

Olmedo, 24 de Enero de 1927. 
—El Alcalde, Federico Sanz.

Núm, 5.800

Peñafiel

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal per
manente y Ayuntamiento pleno, 
en las sesiones que han cele
brado en el mes de Noviembre 
del año actual.

Sesiones de la Comisión muni
cipal permanente

Día 2. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Dada lectura por capítulos y 
artículos de las partidas de ingre
sos y gastos que figuran en el pro
yecto de modificaciones que ha 
de servir de base para formar el 

presupuesto municipal ordinario 
del año de 1927, se acordó, por 
mayoría, sean eliminadas 428 pe
setas 50 céntimos que para dos 
Farmacéuticos se consignan por 
servicios sanitarios, por no ser 
titulares, y aprobar en esa forma 
el proyecto indicado; que se hi
ciera saber al publico en la forma 
ordinaria y por ocho días el men
cionado proyecto, a fin de que 
durante los mismos y los ocho 
siguientes, puedan formular las 
reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes los con
tribuyentes.

Día 5. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y disposiciones pu
blicadas que afectan a los Ayun
tamientos.

Se aqordó proponer al Ayunta
miento pleno, contribuya con la 
cantidad que crea oportuno, para 
la construcción del Monumento 
Nacional al Exemo. señor Mar
qués de Estella.

Teniendo en cuenta que el Pó
sito de esta villa es de menor 
cuantía, se acordó que al infras
crito Secretario le sean de abono 
diez pesetas que ha pagado por 
dos libros, uno de libramientos y 
otro de cartas de pago.

Se aprobaron varias cuentas 
de particulares.

Día 12. —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y de las disposicio
nes publicadas en. la Gaceta y 
«Boletín» que afectan a los Ayun
tamientos.

Se aprobaron varias cuentas 
de particulares.

Se acordó abonar lo de cos
tumbre, por haber presentado 
muertas tres aves de rapiña.

Día 19. —Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y disposiciones pu
blicadas en la Gaceta de Madrid 
y «Boletín».

Se aprobó la distribución de 
fondos de Noviembre.

Se acordó aprobar las relacio
nes de los propietarios de fincas 
urbanas sujetas al arbitrio de 
desagüe de canalones, y la de due
ños de vehículos sujetos al de ro
daje o arrastre por vías municipa
les y que el Gestor proceda a su 
exacción previo el anuncio corres
pondiente.

Día 26.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y disposiciones pu
blicadas que afectan a los Ayun
tamientos.

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento pleno y Comisión 

permanente en las sesiones del ¡ 
mes de Octubre último. i

Se acordó abonar la cantidad 
de noventa y ocho pesetas, en que 
fueron tasados los daños que cau
só el ganado contratado por este 
Ayuntamiento para las capeas que 
tuvieron lugar en el mes de Agos
to del año actual.

Se aprobaron varias cuentas de 
particulares.

Sesiones del Ayuntamiento 
pleno

Día 12. Se aprobó el acta de 
la anterior.

Dada lectura de la papeleta de 
convocatoria, se dió cuenta de 
no haberse presentado reclama
ción alguna acerca de los acuer
dos tomados referentes a las su
bastas del alumbrado público 
eléctrico y compra de piedra.

Se acordó aprobar las condi
ciones que han de servir de base 
para la subasta del servicio del 
alumbrado público eléctrico de 
esta población; que dicha subasta 
se anuncie con veinte dias de an
telación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en dos periódicos 
no oficiales de Valladolid, que el 
señor Alcalde designe; por medio 
de pregón y edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre de esta 
villa, y que con el anuncio se pu
blique un extracto de las condi
ciones.

Dada lectura de una instancia 
de fecha 2 de Noviembre del año 
actual que don Gonzalo Medina 
Bocos ha presentado solicitando 
licencia para tender una línea de 
conducción de energía eléctrica 
en baja tensión, desde el trans
formador de su propiedad, sito en 
las afueras de esta villa, hasta las 
casas de Mariano de Dios, San
tiago Sancho y Fortunato Lobe
jón, vecinos de la misma, se acor
dó no acceder a lo que solicita 
por no justificar haber obtenido 
la autorización correspondiente 
de la Superioridad para estable
cer la instalación eléctrica que 
pretende y las reformas a intro
ducir en la misma, como ni tam
poco la autorización correspon
diente, para el transporte de ener
gía eléctrica a los fines industria
les que indica, y que se le haga sa
bér al don Gonzalo a los efectos 
consiguientes.

Dada cuenta de haber sido de
vuelto por el Ílmo. señor Delega
do de Hacienda de la provincia, 
el presupuesto municipal del ejer
cicio semestral, para que en el 
mismo se consigne la cantidad de 
214 pesetas 25 céntimos que don 
Faustino del Campo ha reclama
do por prestación de servicios sa
nitarios como Farmacéutico titu
lar, del año económico de 1925 a 
26, se acordó que del artículo 

3.°, del capítulo 12 de gastos, se 
rebaje la referida cantidad, y se 
aplique como adición al artículo 
4.°, del capítulo l.°

Se acordó aumentar en mil pe
setas la subvención al Colegio de 
segunda Enseñanza de esta villa, 
que el señor Director del mismo 
tiene solicitadas en instancia del 
mes de Noviembre del año actual, 
con la condición de que aumente 
dos becas sobre las seis que está 
obligado a admitir en dicho Cen
tro.

Se dió cuenta por la Presiden
cia de haber informado los peritos 
designados, valer veinticinco cén
timos de peseta el pie cuadrado 
del terreno solicitado en venta 
por Juan Martín Orrasco, y ha
biendo convenido el Pleno en 
apreciar en mayor cantidad el pre
cio fijado, acordó señalar el de 
cincuenta céntimos de peseta el 
mentado pie cuadrado, que se en
tenderá concedido si el total im
porte no excede de 2.500 pesetas 
y acepta el precio fijado por la 
Corporación.

Se acordó aprobar el padrón 
de Casinos y Círculos de recreo 
y que se proceda ai cobro.

Se acordó invitar a los emplea
dos de este Municipio para que 
contribuyan con el uno por cien
to del haber mensual del presente 
mes o de Diciembre próximo a la 
suscripción abierta para socorrer 
a los damnificados en la Isla de 
Cuba, con motivo de la última 
catástrofe.

Se acordó designar la Secreta
ría de este Ayuntamiento para 
llevar el libro registro especial de 
los pliegos de proposiciones que 
se presenten para la subasta del 
alumbrado público eléctrico.

Peñafiel, 22 de Diciembre de 
1926.—El Secretario, Matías Ba
yón. ~V? B."; El Alcalde. Angel 
Escribano.

Núm. 499

Quintanilla de abajo

Formados por dicha Corpora
ción los repartos de los arbitrios 
e Impuestos municipales de 
«Guarderíarural», «Inquilinatos», 
«Carruajes de lujo» y «Venta de 
bebidas», para el año actual de 
1927, se exponen al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes 
interesados en los úiismos y pre
sentar contra ellos las reclama
ciones que crean justas, advir
tiéndoles, que pasado dido plazo, 
no se admitirá ninguna por ex
temporánea.

Quintanilla de abajo, a 26 de 
Enero de 1927.—El Alcalde, Ma- 

! riano Rivón,
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Núm. 472

Roales de Campos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio natU' 
ral de 1927, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones se 
estimen convenientes por los con
tribuyentes o entidades intere
sadas,

Roales de Campos, a 24 de Ene
ro de 1927.—El Alcalde, Casiano 
Martínez.

Núm. 514

Rodilana

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1927, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
durante quince días, durante los 
cuales y otros quince más, po
drán forraularse todas cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, 
ante quien y como corresponda, 
com arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Rodilana, 25 de Enero de 1927. 
—El Alcalde, Tomás Corulla.

Núm. 474

Rubí de Bracamonte

La lista electoral formada por 
este Ayuntamiento de todos los 
individuos que durante el año de 
1927 tienen voto para Compromi
sario, en las elecciones de Sena
dores, queda expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por plazo de quince días, du
rante los cuales se podrán hacer 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Rubí de Bracamonte, 24 de 
Enero de 1927.—El Alcalde, Félix 
Rico,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aguilar de Campos. 
Barruelo.
Casasola de Arión.
Olivares de Duero. 
Piñel de abajo.
Quhxtanilla de abajo.

Núm. 479

Villafranca de Duero

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del- repar
timiento general de utilidades, 

que ha de regir durante el ejer
cicio de 1927, se hace preciso 
que todos los contribuyentes de 
este distrito municipal, lo mismo 
vecinos que forasteros y sus co
lonos, presenten durante el plazo 
de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
las relaciones juradas de las utili
dades que obtengan en este tér
mino, tanto en la parte real como 
en la personal, pues de lo contra
rio se procederá por las Comisio
nes a su formación con arreglo a 
lo que resulte de los documentos 
tributarios existentes, aprobados 
por la autoridad, sin que luego 
puedan tener derecho a reclama
ción alguna.

Villafranca de Duero, a 24 de 
Enero de 1927. —El Alcalde, Pedro 
Fonseca.

Núm. 521

Villafrechós

Los días 7, 8, y 9 de Febrero 
próximo, se cobrará el primer 
trimestre del corriente año de 
1927, del Repartimiento general 
de Utilidades y de Carruajes de 
lujo de este pueblo.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes, así vecinos como foraste
ros, advirtiéndoles que, conforme 
dispone el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1926, podrán satisfa
cer sus cuotas, sin recargo, desde 
el día l.° al 10 de Marzo del año 
actual; y que pasado que sea di
cho plazo serán recargadas las 
mismas, con el apremio que de
termina la base 11 del artículo 
3.® del Real decreto de 2 de Marzo 
de 1926.

Villafrechós, 25 de Enero de 
1927.—El Alcalde accidental, José 
Manuel Cuadrillero.

Núm. 471

Villarmentero de Esgueva

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto 
de presupuesto ordinario para 
el año de 1927, se halla expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días hábiles, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrán formular 
respecto al mismo cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Villarmentero de Esgueva, a 22 
de Enero de 1927.—El Alcalde, 
Cesáreo Torres.

Núm. 464

Villavellíd

Terminado el padrón rectificado 
de los habitantes comprendidos 
en este término, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
37 y 38 del vigente Reglamento 
sobre población y términos mu
nicipales, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales 
podrá Ser examinado a los efec
tos de reclamación, advirtiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo, no será admitida ninguna.

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario.

Villavellíd, a 15 de Enero de 
1927.—El Alcalde, Sixto Alonso.

Núm. 478

Villavellid

Por orden, de la superioridad, 
se suspende la subasta que había 
de celebrarse en c.^ta villa el día 
26 del actual a la hora de las 
once, para la venta de bienes del 
Santo Hospital de esta villa, en 
la que ordena tenga lugar el día 6 
de Febrero próximo a la hora de 
las diez en punto de su mañana.

En su virtud, se hace saber por 
medio del presente, que dicha su
basta se verificará en el día y hora 
antes expresados en el local Es
cuela de niños, bajo la presiden
cia de esta Alcaidía o Concejal en 
quien delegue y con asistencia de 
dos individuos del Ayuntamiento 
pleno, a los que se asociará el se
ñor Cura párroco de esta locali
dad, si voluntariamente quiere 
asistir al acto, del que dará fe un 
Notario del partido.

Los bienes inmuebles objeto de 
la subasta son los siguientes;

Dos casas sitas en el casco de 
esta villa y su calle del Hospital, 
número 8 y duplicado, que miden 
una extensión superficial de 350 y 
300 metros cada una (cuadrados) 
pertenecientes a dicho Estableci
miento benéfico.

La subasta será sencilla y por 
medio de proposiciones o pujas a 
la llana, y no se admitirá ninguna 
proposición que no cubra al me
nos la tasación, que es la de 600 
pesetas, y las pujas se harán al 
menos de cinco en cinco pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
será condición indispensable con
signar en depósito, antes de em
pezar el remate, la cantidad de 
50 pesetas.

Las demás condiciones estable
cidas constan en el expediente 
instruido af efecto, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento a 

disposición del que crea conve
niente enterarse, y bajo las cuales 
se someterá el remate definitivo.

Villavellid, a 24 de Enero de 
1927. —El Alcaide-Patrono, Sixto 
Alonso.

MMimSTHCigi! EE EUSIlCig
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 524

MEDINA DEL CAMPO

Don Aniceto Bocos de Francisco, 
Abogado y Secretario del Juz
gado de primera instancia del 
partido de Medina del Campo.

Doy fe: Que en la demanda de 
pobreza seguida en este Juzgado 
y Secretaría de mi cargo, bajo el 
número 63 del año 1926, a instan
cia de don José María Pérez Pé
rez y doña Mercedes Arróniz 
Menéndez, vecinos de esta villa 
y representados por el Procura
dor don Fidel Morocho, contra 
don Mariano Fernández Molón y 
otros y el señor Abogado del Es
tado, sobre que se les declare 
pobres en sentido legal a aquéllos 
para litigar; se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es el del tenor 
siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la villa de Medina del Campo, 
a veinte de Enero de mil nove
cientos veintisiete. El señor don 
Sixto Solís Pérez, Juez de prirne- 
ra instancia de la misma y su par
tido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandantes, don José María Pérez 
Pérez y doña Mercedes Arróniz 
Menéndez, mayores de edad, sol
teros y vecinos de esta referida 
villa, representados por el Procu
rador don Fidel Morocho Tar
dáguila y defendidos por el Licen
ciado don Luis Sáiz, y de la otra, 
como demandados, don Mariano 
Fernández Molón, mayor de edad, 
soltero, propietario y vecino de 
esta villa; don Francisco Callejo 
Ruiz, mayor de edad, casado, 
maestro de obras y de igual ve
cindad; don Benito de Castro 
Rueda, mayor de edad, casado, 
arquitecto y vecino de la ciudad 
de Segovia, y doña Macaria Arias 
Martín, mayor de edad, viuda, su 
sexo y vecina de esta dicha villa, 
por sí y como representante legal 
de su hijo menor de edad, Ale
jandro Benito Arias, estos dos 
últimos como herederos de don 
Toribio Benito Maldonado; y di
chos demandados, en situación de 
rebeldía por su incomparecencia; 
sobre que se les declare pobres en
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sentido legal a los dos primeros 
para litigar contra los últimos, en 
juicio declarativo de mayor cuan
tía en reclamación de daños y 
perjuicios; en cuyos autos tam
bién ha:Sido parte el señor Liqui
dador del Impuesto de Derechos 
Reales de este partido, en repre
sentación del señor Abogado del 
Estado: y

Parte dispositiva.—Yallo-. Que 
debo declarar y declaro pobres en 
sentido legal a don José María 
Pérez Pérez y a doña Mercedes 
Arróniz Menéndez, para promo
ver juicio declarativo contra don 
Mariano Fernández Molón, don 
Francisco Callejo Ruiz, don Be
nito de Castro Rueda y los herede
ros de don Toribio Benito Mal- 
donado, sobre pago de daños y 
perjuicios; todo ello y sin perjui
cio, en su día, de lo dispuesto en 
los artículos 37 y 39 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y por la con
dición de rebeldía de los deman
dados, notifíquese esta resolu
ción en la forma dispuesta en 
los artículos 282 y 283, si por la 
parte contraria no se interesa la 
notificación personal. Así por 
esta mi sentancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sixto Solís Pé
rez. Rubricado.

Publicación: Dada y publicada 
fué anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, estando cele
brando audiencia pública en el 
día de su fecha, por ante mí. Se
cretario, de que certifico, en Medi
na del Campo, a veinte de Enero 
de mil novecientos veintisiete.— 
Ante mí: Aniceto Bocos. Ru
bricado.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
con objeto de que sirva de notifi
cación en forma a referidos de
mandados constituidos en rebel
día, con el visto bueno de S. S. ex
pido el presente que firmo en Me
dina del Campo, a veinticinco de 
Enero de mil novecientos veinti
siete.- Aniceto Bocos.-V.° B.‘’: El 
Juez de primera instancia, Sixto 
Solís Pérez.

Núm. 525

NAVA DEL REY

José Massé, domiciliado últi
mamente en Simancas (Vallado- 
lid), comparecerá ante este Juz
gado, en el término de diez días, 
con el fin de ser oído en sumario 
que se sigue por desobediencia, 
con el número 49 de 1916; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey, a veinti

siete de Enero de mil novecientos 
veintisiete. — El Juez de instruc
ción, Justo Blasco. —El Secretario 
accidental, Felipe Vergara.

Núm. 526

NAVA DEL REY

Don Justo Blasco Oller, Juez de 
primera instancia de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que hallándose vacante el 
cargo de Juez municipal de Siete 
Iglesias de Trabancos, se anuncia 
al público para que los que deseen 
solicitarlo, remitan sus instancias 
a este Juzgado de primera instan
cia, dentro del término de quince 
días, siguientes al de la inserción 
del presente en el «Boletín'Ofi- 
cial» de esta provincia, con los 
documentos que estimen necesa
rios, al objeto de justificar su 
preferencia y aptitud para dicho 
cargo.

Dado en Nava del Rey, a veinti
séis de Enero de mil novecientos 
veintisiete. — Justo Blasco. — El 
Secretario accidental, Felipe Ver
gara.

Núm. 527

NAVA DEL REY

Don Justo Blasco Oller, Juez de 
primera instancia de Nava del 
Rey y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que hallándose vacante 
el cargo de Fiscal municipal de 
Alaejos, se anuncia al público 
para que los .que deseen solicitar
lo, remitan sus instancias a este 
Juzgado de primera instancia, 
dentro del término de quince días, 
siguientes al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, con los docu
mentos que estimen necesarios, al 
objeto de justificar su preferencia 
y aptitud para dicho cargo.

Dado en Nava del Rey, a veinti
séis de Enero de mil novecientos 
veintisiete. — Justo Blasco. — El 
Secretario accidental, Felipe Ver
gara.

Núm. 503

OLMEDO

Don Angel Campano Jaume, Juez 
de instrucción de Olmedo y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, se sigue sumario con el nú
mero 1 de 1927, sobre hallazgo 
del cadáver de un hombre desco
nocido, hallado el día 23 del ac
tual, en la villa de Mojados, a ex

tramuros del Puente; dicho indi
viduo es de aspecto pordiosero, 
de unos 54 años de edad, vestía 
pantalones de pana cordoncillo, 
color marrón oscuro, usados y re
mendados, chaleco de paño negro, 
y chaqueta de paño de jerga roja, 
camisa oscura, rayada, gorra de 
visera, obscura, calzando alpar
gatas, sin calcetines, y todo ello 
bastante deteriorado, barba po
blada, sin afeitar, negra, y pelo 
del mismo color, de estatura re
gular, constitución robusta y co
lor moreno; en cuyo sumario se í 
ha acordado por providencia de 
hoy, llamar a cuantas personas 
puedan suministrar algún dato, 
que facilite el esclarecimiento de 
la muerte de referido individuo o 
su identificación, para que, en el 
término de cinco días, compa
rezcan en este Juzgado al objeto 
de ser oídas.

Asimismo se llama a los más 
próximos parientes o herederos 
del finado, para ofrecerles, como 
se hace por este edicto, las accio
nes del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Olmedo, a veintiséis 
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.—El Juez de instrucción, 
Angel Campano.—El Secretario 
judicial, Andrés Amo.

Juzgados municipales

Núm. 481

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas, 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 24 del corriente 
año, por lesiones a José Simón 
Arnaiz (a) Serapio, contra Carlos 
San José Maestro, ha acordado se 
cite por medio de la presente y 
bajo los apercibimientos de ley, a 
expresado José Simón Arnaiz (a) 
Serapio, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día cinco de 
Febrero próximo y hora de las 
diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y nueve de Enero de mil no 
vecientosv veintisiete.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Núm. 482

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas, 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 671 de 1926, por 
lesiones a Aurelio Medrano, con
tra Gustavo Fernández, ha acor
dado se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley, a expresado lesionado 
Aurelio Medrano, y a los testigos 
Rafael Ferrer y Feliciano Martín, 
por ignorarse sus actuales domi
cilios y paraderos, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día cinco de Fe
brero próximo y hora de las diez 
y seis, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación, en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veintiuno de Enero de mil nove
cientos veintisiete.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

BIOS 110 OflOH
Talleres de Fundición Gabilondo

Compañía anónima

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimien
to del artículo 27 de sus Estatu
tos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria para el día 15 de Fe
brero próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, Pa
seo de Zorrilla, número 11, pu
diendo depositar sus acciones en 
las oficinas de la Compañía y en 
el Banco Castellano.

Los señores accionistas deberán 
tener presente para el ejercicio de 
sus derechos las disposiciones 
contenidas en los artículos 23, 24, 
27, 30, 31 y 33 de los Estatutos.

Valladolid, 31 de Enero de 1927. 
— Por el Consejo de Administra
ción, el Presidente, Ubaldo 
Manso.
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